
Certificado Electrónico de Defunción y 
de Muerte Fetal (CEDe) (CEMFe)

Dirección de Planeación y Desarrollo
https://dpd.salud-oaxaca.gob.mx



NORMA Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, 
En materia de información en salud

Certificado de Defunción

“Formato único nacional establecido por la Secretaría de Salud, de expedición
gratuita y obligatoria, con carácter individual e intransferible, que hace constar la
ocurrencia de una defunción y las circunstancias que acompañaron el hecho”.

Certificado de Muerte Fetal

“Formato único nacional establecido por la Secretaría de Salud, de expedición
gratuita y obligatoria, con carácter individual e intransferible, que hace constar la
ocurrencia de una defunción fetal y las circunstancias que acompañaron el
hecho”.

Acuerdo por el que se da a conocer los formatos de Certificado de Defunción
y de Muerte Fetal, publicado en el DOF el 28 de diciembre de 2021

El Artículo Quinto, fracción I, establece que la versión electrónica del certificado
de defunción y de muerte fetal se expedirá a través de un sistema electrónico
único y exclusivo que formará parte del SEED, el cual es un componente del
SINAIS, el cual será establecido y administrado por la DGIS, conforme al
procedimiento que para tal efecto se dé a conocer en el DOF.
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PARTICULARES

Capacitación para 
el uso de la 
plataforma CEDe, 
participó Hospital 
Metropolitano y 
Materno Infantil, 
Dirección de 
Hospitales

Se expidió el primer 
Certificado 
Electrónico de 
Defunción (CEDe) 
en el Hospital 
Metropolitano

Se realizo reunión 
informativa con 
jurisdicciones 
sanitarias 
Revisaron 
procedimientos y 
tareas relacionadas 
al manual del 
SEED.

Capacitación CEDe

Se capacito al 
primer hospital de 
los Servicios de 
Salud IMSS 
Bienestar para 
integrarse a la 
expedición del 
CEDe

-Coordinación de 
Jurisdicciones

-Coordinación IMSS 
Ordinario

-Coordinación IMSS

-Coordinación IMSS 
Bienestar

-Coordinación 
ISSSTE

COORDINACION 
ESTAL SESA

Se programarán 
fechas para la 
capacitación e 
implementación del 
CEDe y para la 
generación de 
usuarios y 
contraseñas en 
cada una de las 
jurisdicciones 
sanitarias

COORDINACION 
ESTATAL DE 

EPIDEMIOLOGIA

Como parte del 
Comité para la 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Mortalidad General, 
Materna e Infantil 
,se dará a conocer 
las generalidades y 
el plan de 
implementación

ACTIVIDADES REALIZADAS

Antecedentes Implementación CEDe
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-Coordinación 
PEMEX 

-Coordinación 
SEDENA,MARINA 

-Fiscalía General del 
Estado

-Coordinación del 
Registro Civil.

COORDINACION 
ESTAL SESA

PRIVADOS



ISSSTE

IMSS 
Ordinario

IMSS -
BIENESTAR

SSO
Jurisdic-
ciones

Sanitarias

DEFENSAFISCALÍA

PEMEX SEMAR

Implementación CEDe y CEMFe

• Los Servicios de Salud de Oaxaca, a través 
de las Jurisdicciones Sanitarias, serán 
responsables de la estrategia de 
capacitación de las unidades médicas que 
conforman el Sistema de Salud en el Estado 
de Oaxaca.

• Cada coordinación estatal, será responsable 
de capacitar a todo su universo de trabajo.

DIRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL

REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACIÓN RENAPO



Implementación del CEDe y CEMFe

La  Dirección de Planeación  y Desarrollo capacita a las diferentes Instituciones de Salud y 
a las 06 Jurisdicciones Sanitarias, quienes replican las capacitaciones de acuerdo a sus 
competencias.

Jurisdicciones Sanitarias Instituciones de Salud

1° Etapa: 
• Hospitales (2do y 3er Nivel de Atención)

2° Etapa: 
•Unidades Médicas 1er Nivel de Atención

3° Etapa: 
•Clínicas y Médicos Particulares
•Autoridades Civiles
•Médicos Legistas

Establecimientos de Salud y Médicos 
Certificantes de su competencia



Modelo 2017.1, 2022

Papel vs Electrónico

Modelo 2022



Certificado Electrónico de Defunción

Datos de la Defunción
Versión Completa Representación del CEDe



Requisitos para Establecimientos de Salud y 
Médicos Certificantes

• Todos los documentos deberán presentarse en versión impresa y electrónica en la 

Jurisdicción Sanitaria que corresponda, para la integración de los expedientes:

• Versión impresa: se deberá entregar toda la documentación solicitada en un folder por 

certificante. Deberán ser vigentes, legibles y con información completa y correcta.

• Versión digital: se deberá crear una carpeta digital por médico con la información de la 

documentación original digitalizada en formato de imagen (.jpg) o archivo PDF y 

renombrarlas de acuerdo al tipo de documento seguido del nombre del médico 

(ejemplo: “CARTA COMPROMISO GERARDO MÉNDEZ GUZMÁN”,  “COMPROBANTE DE 

DOMICILIO GERARDO MÉNDEZ GUZMÁN”), e incluir todas las carpetas en un solo 

archivo comprimido (zip o rar). Asimismo, se deberá entregar archivo Excel con los datos 

requeridos.



CLAVE FIEL FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA

e.firma SAT vigente

KE

Y

La Clave FIEL (e.firma) es de uso estrictamente
personal e intransferible.

Cada médico es responsable de su resguardo y no
debe compartirla ni proporcionarla a terceros bajo
ningún motivo.

Contar con una Clave FIEL vigente es un requisito
indispensable para la certificación electrónica dentro
de la plataforma oficial.

El uso indebido o compartido de esta clave puede
implicar responsabilidades legales, ya que la firma
electrónica representa la autorización y validación
personal del profesional de la salud ante los registros
oficiales.



Requisitos para Unidades Médicas de 1er, 2do y 
3er nivel

Clave CLUESOficio de solicitud del CEDe y 
CEMFe

Listado de los Médicos certificantes 

Datos del médico responsable 
del establecimiento de salud

Correo electrónico de la clínica 
y del responsable de la clínica 



Requisitos para Médicos de Unidades Médicas de  
1er, 2do y 3er nivel

CURPIdentificación oficial vigente Título y Cédula profesional

CURP

GERARDO MENDEZ GUZMAN

Constancia del curso correcto llenado 
de Certificado de Defunción OPS Carta compromiso



Requisitos para Médicos de Unidades Médicas de  
1er, 2do y 3er nivel

Número de TeléfonoCorreo electrónicoComprobante de domicilio



Requisitos para Clínicas Particulares

Aviso de funcionamiento

Foto fachada de la clínica

Clave CLUESOficio de solicitud del CEDe y 
CEMFe

Comprobante de domicilio de la 
clínica Geolocalización de la clínica



Requisitos para Clínicas Particulares

Carta compromiso
Número telefónico de la clínica 
y del responsable de la clínica

Correo electrónico de la clínica 
y del responsable de la clínica 

Listado de médicos certificantes 

CURP
Médico responsable de la clínica



CURPIdentificación oficial vigente

Título y cédula 
profesional

CURPConstancia del curso correcto llenado 
de Certificado de Defunción OPS

GERARDO MENDEZ GUZMAN

FIEL (e.firma) vigente

Requisitos para Médicos de las Clínicas Particulares

Carta compromiso



Requisitos para Médicos de las Clínicas Particulares

Fotografía reciente
Correo electrónico del médico y de la 

clínica

Número telefónico del médico y 
de la clínica 

Comprobante de domicilio



Oficio de solicitud del CEDe y 
CEMFe

Geolocalización del consultorio o 
del domicilio

Foto de la fachada del 
consultorio médico

Carta compromiso Aviso de funcionamiento

Comprobante de domicilio

Requisitos para Médicos y Consultorios Particulares



CURP

Identificación oficial vigente
Título y cédula 

profesional

Requisitos para Médicos y Consultorios Particulares

CURP

GERARDO MENDEZ GUZMAN

Constancia del curso correcto llenado de 
Certificado de Defunción OPS

Fotografía reciente



CURP

Número telefónico del Médico Correo electrónico

Requisitos para Médicos y Consultorios Particulares



Liga curso correcto llenado del certificado de defunción

https://campus.paho.org/es/curso/CorrectoLlenado-
CertifDefuncion

CURP

GERARDO MENDEZ GUZMAN

Constancia del curso correcto llenado de Certificado de 
Defunción OPS



Aviso de funcionamiento



Plataforma CEDe y CEMFe

Internet con velocidad
mínima de 20 mbps



Plataforma CEDe y CEMFe

https://sinba.salud.gob.mx



https://sinba.salud.gob.mx

CEN 2.0
CEDe
CEDis
CEMFe próximamente

Plataforma CEDe y CEMFe



Plataforma CEDe



CEDe Expedido

CEDe Cancelado 

CEDe Verificado

Estatus del CEDe



Perfiles de Usuario del CEDe

20-
OAXACA20-
OAXACA



Plataforma CEDe



Estatus del CEDe



CEDe Expedido

CEDe Cancelado 

CEDe Verificado

Estatus del CEDe



Plataforma CEDe



Certificado Electrónico de Defunción

Datos de la Defunción
Versión Completa Representación del CEDe



Estatus del CEDe



Plataforma CEDe
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Plataforma CEDe



Plataforma CEDe



Plataforma CEDe



Plataforma CEDe



Plataforma CEDe



Plataforma CEDe



Hubo errores de validación en la pantalla actual:

Existen errores de valores obligatorios
ocurrioDuranteEmbarazo
causaPropiaEmbarazo
causaComplicoEmbarazo
posibleMuerteMaterna
MuerteEncefalica
donador

Plataforma CEDe



Plataforma CEDe



Plataforma CEDe



Plataforma CEDe



Plataforma CEDe



Plataforma CEDe



Plataforma CEDe



CANCELADO

Plataforma CEDe



Plataforma CEDe



Recibí representación impresa del Certificado Electrónico de Defunción. 27 de diciembre de 2024.

José García Cantú

Versión Completa



• Manual de procedimientos estandarizados
del SEED.

• NORMA Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-
2012, Para la vigilancia epidemiológica.

Notificación vigilancia epidemiológica

Versión Completa



Plataforma CEDe



Representación del 
Certificado Electrónico de 
Defunción (CEDe)

Trámite en el Registro 
Civil para el Acta de 
Defunción

Trámites



Proceso para implementación del CEDe y CEMFe

Capacitación

CEDe 

CEMFe

Validación Jurisdiccional

• Solicitud de implementación del 
CEDe y CEMFe al DPD

• Padrón de médicos certificantes

• Documentación impresa

• Documentación digital

Jurisdicciones Sanitarias



Proceso para implementación del CEDe y CEMFe

Validación Jurisdiccional

Envió de la información  a 
Dirección de Planeación y 
Desarrollo

Solicitud de implementación 
del CEDe y CEMFe dirigida al 
Director de Planeación y 
Desarrollo

Padrón de médicos 
certificantes ya 

validados

Documentación digitalizada, 
ya validada (formato JPG-
PDF)



• Generación de 
usuario y 
contraseña

• Envío por correo 
electrónico

Validación 
Estatal

Los   usuarios   y   contraseñas se   otorgarán   
una vez que hayan  cumplido  con  la  
totalidad  de  los  requisitos.

Proceso para implementación del CEDe y CEMFe



Tipos de permiso para la 
Implementación del CEDe y CEMFe



Tipos de médicos certificantes en el CEDe y CEMFe

• Certifica sólo las defunciones ocurridas dentro de la unidad médica donde asignaron su
usuario

Certificante de Unidad Médica

• Certifica sólo las defunciones ocurridas fuera de la unidad médica (hogar, vía pública,
otro lugar) del área de influencia de la Jurisdicción Sanitaria donde asignaron su usuario

Certificante como Médico Particular

• Certifica defunciones ocurridas dentro y fuera de la unidad médica del área de influencia
del SEMEFO (Servicio Médico Forense) donde asignaron su usuario

Certificante como Médico Legista



Tipos de permiso Propiedades / Acciones

Consulta Permite realizar consultas de los certificados generados (cancelados, expedidos y 
canjeados por el Registro Civil)

Certificante Permite realizar la expedición y cancelación de certificados con su FIEL

Exportador Permite realizar la exportación de la base de datos de los certificados expedidos

Administrador General Permite realizar la cancelación de los certificados, no importando si lo expidió o 
no

Codificador Permite codificar los certificados firmados

Tipos de permisos en el CEDe y CEMFe

El responsable del establecimiento de salud deberá solicitar de manera oficial (formato Excel – Padrón de Médicos
Certificantes), a la Dirección de Planeación y Desarrollo por conducto de la Jurisdicción Sanitaria que corresponda, los
permisos de acuerdo al tipo de perfil y necesidades, previo cumplimiento y validación de los requisitos ante la Jurisdicción
Sanitaria



• Dra. Idalia Hernández Reyes: Analista de Información BIRMM y validadora de 
archivos del CEDe y CEMFe

• Ernestina Coronel Miguel: Responsable del SEED archivo y Codificadora CIE 10 
en la BIRMM y asistente en el CEDe y CEMFe

• Rubén Ruiz Bañuelos: Responsable de las bases SEED y gestor de usuarios y 
contraseñas del CEDe y CEMFe

• Gerardo Méndez Guzmán: Instructor de las CIE 10 - CIE 11

• Pablo Rolando Guerrero Díaz: apoyo en la recolección de los certificados de 
defunción y muerte fetal.

• Ángel Gustavo Fabián Aragón: correcciones en plataforma de vigilancia 
epidemiológica y envío de usuarios y contraseñas.

seed_oax@salud-oaxaca.gob.mx

9515023566, Ext. 116

Subsistema Epidemiológico y Estadístico de Defunciones (SEED)

mailto:seed_oax@salud-oaxaca.gob.mx


DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO

Página Web Oficial

de la Dirección de 

Planeación y Desarrollo

Departamento de Información en Salud
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